
Protocolo de

Bioseguridad

No está permitido el ingreso de alimentos al auditorio.
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Si el graduando o invitados presentan síntomas asociados con 
el covid-19 tales como: dolor de cabeza, malestar 
general, fiebre cuantificada mayor a 38 grados, pérdida del 
gusto, pérdida del olfato, dolor de garganta, dolor y
opresión en el pecho, congestión nasal, tos, entre otros, o 
haya tenido contacto con un paciente con resultado positivo 
para covid-19, deberá abstenerse de asistir a la ceremonia.   

El graduando deberá identificarse con su cédula de ciudadanía 
o carné institucional. A su vez, los invitados solo podrán
identificarse a través de su documento de identidad (tarjeta, 
cédula de ciudadanía o de extranjería). 
Recordamos que los menores de 8 años no tienen permitido 
el ingreso.    

El graduando y/o los invitados deberán acatar la señalización 
de las rutas de ingreso y de salida que defina la institución 
para el desarrollo de las ceremonias de grado presenciales.

No está permitido compartir los objetos personales 
entre participantes de la ceremonia. 

No se permitirá cambiarse de lugar y si desea tomar imágenes 
lo podrá hacer únicamente desde la posición asignada en el 
auditorio.  


